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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN

DECLARACIÓN PERIÓDICA (DP)

La Declaración Periódica será presentada a ESAMUR por los contribuyentes  que dispongan de
fuentes propias o que incorporen directamente agua no residual al alcantarillado. (Artículo 20 del
Decreto nº 316/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del Canon de
Saneamiento de la Región de Murcia).

Las casillas sombreadas serán rellenadas por ESAMUR.

PLAZOS DE PRESENTACIÓN
Se presentará una Declaración Periódica por cada cuatrimestre natural conforme al siguiente
calendario:

Período de consumo Plazo de presentación
Del 1 de Enero al 30 de Abril Del 1 al 20 de Mayo
Del 1 de Mayo al 31 de Agosto Del 1 al 20 de Septiembre
Del 1 de Septiembre al 31 de Diciembre Del 1 al 20 de Enero

1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL SUJETO PASIVO

Corresponden a la identificación del titular del vertido.

2.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ESTABLECIMIENTO PRODUCTOR DEL VERTIDO.

Corresponden a los del establecimiento que produce el vertido a una red pública de saneamiento.

3.- DATOS DEL CONSUMO O INCORPORACIÓN DE AGUA

Año al que se refiere el volumen: Año en que se ha realizado el consumo o la incoporación  directa de
agua no residual al alcantarillado.

Cuatrimestre nº: Señalar el cuatrimestre del año al que hace referencia la Declaración  Periódica.

Periodo declarado: Se harán constar las fechas inicial y final del periodo declarado.

Origen del agua: En esta columna se señalará el origen del agua.

A) Medición mediante contador (estimación directa).  La base imponible del canon de
saneamiento viene determinada por el volumen de agua en metros cúbicos medido por
contador, especificando las fechas y lecturas. Se indicará el nº de serie del contador.

B) Estimación objetiva Deberán usarse las fórmulas del Art. 8 del Decreto 316/2007, de 19 de  octubre,
por el que se aprueba el Reglamento del Canon de Saneamiento. Se indicará el
método empleado para su estimación.
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN 
DECLARACIÓN PERIÓDICA (DP)
La Declaración Periódica será presentada a ESAMUR por los contribuyentes  que dispongan de 
fuentes propias o que incorporen directamente agua no residual al alcantarillado. (Artículo 20 del 
Decreto nº 316/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del Canon de 
Saneamiento de la Región de Murcia). 
Las casillas sombreadas serán rellenadas por ESAMUR. 

  PLAZOS DE PRESENTACIÓN  
Se presentará una Declaración Periódica por cada cuatrimestre natural conforme al siguiente 
calendario: 
Período de consumo 
Plazo de presentación 
Del 1 de Enero al 30 de Abril 
Del 1 al 20 de Mayo 
Del 1 de Mayo al 31 de Agosto 
Del 1 al 20 de Septiembre 
Del 1 de Septiembre al 31 de Diciembre 
Del 1 al 20 de Enero 

  1.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL SUJETO PASIVO  
Corresponden a la identificación del titular del vertido. 

  2.- DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ESTABLECIMIENTO PRODUCTOR DEL VERTIDO.  
Corresponden a los del establecimiento que produce el vertido a una red pública de saneamiento. 

  3.- DATOS DEL CONSUMO O INCORPORACIÓN DE AGUA  

  Año al que se refiere el volumen: Año en que se ha realizado el consumo o la incoporación  directa de agua no residual al alcantarillado.   

  Cuatrimestre nº: Señalar el cuatrimestre del año al que hace referencia la Declaración  Periódica.   

  Periodo declarado: Se harán constar las fechas inicial y final del periodo declarado.    

  Origen del agua: En esta columna se señalará el origen del agua.   

  A) Medición mediante contador (estimación directa). La base imponible del canon de 
saneamiento viene determinada por el volumen de agua en metros cúbicos medido por 
contador, especificando las fechas y lecturas. Se indicará el nº de serie del contador.   

  B) Estimación objetiva Deberán usarse las fórmulas del Art. 8 del Decreto 316/2007, de 19 de  octubre, por el que se aprueba el Reglamento del Canon de Saneamiento. Se indicará el 
método empleado para su estimación.   
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